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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

REF: ALIM. 2015-00661. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._19_DEL 6 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

 

Previo a resolver lo que fuere pertinente, por secretaría 

digitalícese el proceso de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA N˚ 2015-

00661 de CANDIDA DEYCI NÚÑES PORRAS en contra de HÉCTOR ALONSO 

ACUÑA CHOCONTÁ; en caso de estar archivado, procédase como 

corresponda. 
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